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SEÑOR JUEZ NOVENO DE PAZ:
	__________________ (generales ) ; actuando en mi calidad de apoderado general judicial de la señora _______________________ (generales) ; tal como lo compruebo con la copia fotostática, debidamente certificada, del Poder General Judicial, otorgado a mi favor, a las quince horas del día siete de febrero de dos mil once, ante los oficios de la notario ___________; a Usted, respetuosamente, LE EXPONGO:
IDENTIFICACIÓN DE LA DENUNCIADA Y DEL PROCESO A INICIAR.
Que en mi calidad de apoderado general judicial de la señora ___________, y de conformidad a lo estatuido en el Art. 3 letra “b” de la Ley Especial para la Garantía de la Propiedad o Posesión Regular de Inmuebles, vengo a DENUNCIAR y a solicitar ante su autoridad, el lanzamiento de la señora, _______________, actualmente de (generales), y demás personas bajo su mando o cargo, que se encuentran invadiendo un inmueble que es propiedad de mi mandante, y como consecuencia de dicha conducta, han violentado el derecho del dominio que mi poderdante tiene sobre el inmueble que se detallará más adelante, pretendiendo que con esta solicitud se inicie el procedimiento prevista en la ley especial ya relacionada, de conformidad a los siguientes supuestos de hecho y de derecho que se expresarán.
RELACION DE HECHOS.
Derecho de Propiedad.
Mi mandante, señora _____________,  es exclusiva y legítima propietaria de un inmueble ubicado en_______________; la cual se encuentra debidamente inscrito a su favor bajo la matrícula número _________________,  del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro; cuya extensión superficial y su descripción técnica aparecen en detalle en los instrumentos que por medio de copia certificada por notario se adjunta a esta denuncia y solicitud, para que así se agreguen.

De la permanencia ilegal de la denunciada.
No obstante lo anteriormente manifestado, la señora __________________, se encuentra residencio en dicho inmueble, sin que le acoja ningún título legítimo que ampare posesión o tenencia, por lo que la permanencia de esta persona y las demás que estén bajo su mando o cargo, es de carácter ilegal y se encuentra dentro de los supuestos expresados en la ley especial, para proceder a su inmediato lanzamiento.
Es por ello, que la denunciada, sin ninguna razón legal o jurídica que la ampare y con prepotencia, no permite el ingreso de su legítima propietaria al referido inmueble para que ella ejerza su derecho de dominio o propiedad, rehusándose tajantemente a entregar el inmueble no obstante habérselo requerido formalmente en varias ocasiones, lesionado directamente y de una forma legal, del derecho de propiedad de mi mandante, no obstante que se trata de una categoría jurídicamente protegible por el Estado salvadoreño.
Y es que en efecto, de conformidad a lo preceptuado en el Art. 568 del Código Civil, el derecho de dominio o propiedad es aquel derecho de poseer exclusivamente una cosa y gozar de ella, sin más limitaciones que la establecidas en la ley o por la voluntad misma del legítimo propietario; dicho derecho es el que le asiste a mi poderdante, que con la conducta ilegal de la señora __________________, quien se niega rotundamente a entregar el inmueble a su legítima propietaria; no obstante que el dominio como derecho, comprende también el de la libre disposición del inmueble, en este caso, sin ningún límite más que los señalados en el ordenamiento jurídico.
CONCLUSIÓN.
	No cabe duda, que de conformidad al ordenamiento jurídico que manda a proteger y a conservar en el caso concreto, el derecho de propiedad de mi apoderada sobre el inmueble en mención, y de conformidad a los principios de la autonomía de la voluntad y de la libre disposición patrimonial, este ultimo incluso reconocido en el Art. 22 Cn., en el sentido que la manifestación de voluntad de mi poderdante es de carácter inequívoco y sin ambigüedad en el sentido que no es de su deseo el que la denunciada permanezca en el inmueble de su propiedad y por ende adquiere la calidad de invasora del mismo; y por ende, la denunciada no puede ampararse en ningún justo título que le acredite ni el derecho de dominio, ni la posesión o la mera tenencia sobre el inmueble objeto de controversia, por lo que es procedente solicitar su lanzamiento y que esta diligencia se ordene y se ejecute en la brevedad.

OFRECIMIENTO DE PRUEBA DOCUMENTAL.
Para acreditar los extremos de las pretensiones procesales, ofrezco la siguiente prueba instrumental:
1. Copia certificada por notario del Poder General Judicial otorgado a mi favor, a fin de legitimar mi personería;
2. Copia certificada por notario de la certificación literal extendida por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro; de la inscripción número __________ del libro _________ de Propiedad de este departamento, en donde consta el traspaso por herencia hecho a mi apoderada y otros.

3. Copia certificada por notario de la Escritura Pública de Compraventa …….

Con los instrumentos relacionados en el Numerales del ______, se prueba la legitimidad del derecho de dominio de mi mandante sobre el inmueble objeto de litigio.
PARTE PETITORIA.
De conformidad a los hechos relatados y disposiciones legales citadas, con el debido respeto a usted le PIDO:
1. Se me admita la presente denuncia y la documentación que con la misma se adjunta.
2. Se me tenga por parte en el carácter en que comparezco.
3. Se le dé a la presente denuncia el trámite de ley, y se proceda al desalojo de la señora, ______________, del inmueble que es propiedad de mi mandante, y en el término señalado en el Art. 4 de la Ley Especial para la Garantía de la Propiedad o Posesión Regular de Inmuebles,  se proceda a realizar la inspección en el referido inmueble para verificar los hechos denunciados y la invasión del mismo por parte de la denunciada y de las personas bajo su mando o cargo, haciéndose acompañar de agentes de la Policía Nacional Civil.
4. Agotado que fuere el procedimiento o trámite regulado en la ley especial, pronuncie la resolución judicial ordenando el desalojo de los invasores y en caso de resistencia, violencia o amenazas, ordenar que dicho desalojo sea practicado por agentes de la Policía Nacional Civil y proceder a la aprehensión en flagrancia de los responsables, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 6 de la ley especial.
Señalo para notificaciones como medio electrónico el telefax: _______, y el despacho profesional situado en __________; y comisiono para recibirlas, así como cualquier documentación que deba entregárseme a la Licenciada __________, mayor de edad, abogada, de este domicilio.
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